
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, diecisiete (17) de enero del 2023 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ADALUZ MAESTRE ESCORCIA 

APODERADO: DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA 

DEMANDADOS: 

RUBEN ALFREDO, RODRIGO EZEQUIEL, CARLOS 

ARTURO Y JOSE ARMANDO LACOUTURE ORTIZ, 
KATERINE SOFIA Y DAGOBERTO JOSE LACOUTURE 

MAESTRE, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RUBEN 
LACOUTURE DAVILA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00237-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA (ART. 372 C.G.P) 

  

Este despacho, procede a señalar el doce (12) de septiembre 

del 2023, a las nueve de la mañana (09:00am) para la celebración de la audiencia 

contemplada en el artículo 372 del C.G.P., la cual se llevará acabo de forma virtual 

a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Se les informa a las partes, que deben asistir a la audiencia 

programada, para que absuelvan el interrogatorio de parte que, de oficio le realizará 

este despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará las 

consecuencias señaladas en el artículo 372 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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